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DICTAMEN DEL PLENO 

Reforma del Procedimiento Tributario. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados 
en su reunión del pasado $La 19 de febre- 
ro de 1980 aprobó el Dictamen emitido por 
la Comisión de Hacienda sobre el Proyec- 
to de Ley de Reforma del Procedimiento 
Tributario con el texto que se inserta a 
continuación, 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

DICTAMEN DEL PLENO 

PROYECTO DE LEY DE REFORMA DEL 
PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 

Artículo 1." 

Las funciones y competencias atribui- 
das actualmente a los Jurados Tributa- 
rios y a las Juntas Arbitrales de Aduanas, 
que se suprimen, se asignan a los Tribuna- 
les Económico-Administrativos y a los ór- 

ganos gestores de la Administración Tri- 
butaria en los términos previstos en la 
presente ley. 

Artículo 2." 

1. El conocimiento de las reclamaciones 
interpuestas contra los actos dictados por 
la Administración en materia tributaria, 
tanto si en ellas se suscitan cuestiones de 
hecho como de derecho, corresponderá a 
los Tribunales Económico-Administrativos, 
que conservarán, además, las restantes 
competencias que tienen atribuidas por la 
Legislación vigente. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior 
se entiende sin perjuicio de los procedi- 
mientos especiales de revisión y del recur- 
so de reposición, regulados en el Capítu- 
lo VI11 del Título 111 de la Ley General Tri- 
butaria. 

3. Las resoluciones de los Tribunales 
Económico-Administrativos podrán ser ob- 
jeto de recurso contencioso-administrativo 
con arreglo a las normas reguladoras de 
esta jurisdicción. 

Artículo 3." 

1. Las funciones que desempeñaban los 
Jurados Tributarios distintas de las que 
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con arreglo al artículo 2." de esta ley deben 
ser de la competencia de los Tribunales 
Económico-Administrativos, se encomien- 
dan a los órganos gestores de la Adminis- 
tración Tributaria en la forma que regla- 
mentariamente se determine, sin perjui- 
cio de lo establecido en el artículo si- 
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perjuicio de la práctica de la correspon- 
diente liquidación cautelar. 

1 4. La Administk-ación también podrá en 
cualquier caso establecer presunciones 
fundadas siempre que entre el hecho de- 
mostrado y el que se deduzca exista un 
enlace preciso y directo según las reglas 

sivos ofrezcan resistencia, excusa o nega- 
tiva a la actuación o incumplan 

1. Quedan igualmente suprimidas las 
Juntas Mixtas actualmente existentes para 

equivalentes. 
3. En los supuestos a que se refiere 31 

apartado anterior será preceptivo un acto 
administrativo previo que declare la per- 
tinencia de aplicación del régimen de es- 
timación indirecta. Este acto será impug- 
nable en vía económico-administrativa sin 

turaleza urbana, los valores tipo de las 
construcciones y los valores básicos del 
suelo se fijarán cada cinco años por una 
Junta Provincial de la que formarán parte 
representantes de los Ministerios de Ha- 
cienda, Obras Publicas y Urbanismo y de 
la Administración Local. 



prendidos en la valoración y por las demás 
personas naturales o jurídicas legitimadas 
al efecto en sus respectivos textos regula- 
dores, sin perjuicio de las reclamaciones 
que procedan al ser aplicadas individual- 
mente. En todo caso, los valores tendrán 
efectividad desde la fecha de su aproba- 
ción por la Junta. 

Artículo 6." 

Se autoriza al Gobierno para. estable- 
cer en el plazo de seis meses el régimen de 
aut'oliquidación en la Contribución Terri- 
torial Rústica y Pecuaria y en la Contri- 
bución Territorial Urbana, así como para 
regular los procedimientos de gestión y 
pago de dichos tributos. 

Artículo 7." 

1. Se desconcentran en los Intervento- 
res de las Delegaciones de Hacienda y res- 
pecto al ámbito de éstas las siguientes 
competencias: 

a) L a  intervención crítica o previa de 
todo acto, documento o expediente sus- 
ceptible de producir derechos de conteni- 
do económico o movimiento de fondos o 
valores. 

b) La intervención formal de la orde- 
nación del pago. 

c) La intervención material del pago. 

2. Las funciones que se desconcentran 
según el número anterior podrán ser de- 
legadas, con la conformidad del Interven- 
tor General de la Administración del Es- 
tado, en favor de miembros del Cuerpo 
Especial de gestión de la Hacienda Pública, 
especialidad de Contabilidad, en las Ad- 
ministraciones de Hacienda y en otlras 
unidades de ámbito inferior a la provincia. 
3. En todo caso, los Interventores de 

Hacienda podrán avocar para sí cualquier 
acto o expediente que consideren opor- 
tuno. 

cias, dictarán las disposiciones reglamen- 
tarias para la ejecución de la presente ley. 

Disposición derogatoria 

1. Quedan derogadas cuantas disposi- 
ciones se opongan a lo establecido en la 
presente ley. 

2. Queda derogado el número 2 del ar- 
Ilículo 21 del Real Decreto-ley 18/1976, de 
8 de octubre. 

Disposición transitoria 

1. Los expedientes que a la entrada en 
vigor de la presente ley hubiesen sido de- 
clarados de la competencia de los Jurados 
Tributarios serán resueltos por éstos en el 
plazo máximo de un año, plazo durante 
el cual quedarán subsistentes dichos or- 
ganismos con efectos exclusivamente tran- 
sitorios; transcurrido aquél, los expedien- 
tes serán remitidos a los Tribunales Eco- 
nómico-Administrativos o a los órganos de 
gestión tributaria, según los casos. 

2. Si los citados expedientes hiciesen 
referencia a tributos devengados con pos- 
terioridad a la entrada en vigor de la Ley 
50/1977, de 14 de noviembre, sobre me- 
didas urgentes de reforma fiscal, los acuer- 
dos que se dicten serán motivados e im- 
pugnables, en todo caso, en vía contencio- 
so-administrativa. 
3. Lo dispuesto en el apartado 1 será 

también de aplicación a las Juntas Arbi- 
trales de Aduanas. 

Disposición adicional 

Quedan integrados en el Cuerpo Espe- 
cial de Inspectores Financieros y Tributa- 
rios los miembros de los Cuerpos de la 
Inspección Financiera que no lo fueron en 
virtud del Real Decreto-ley 40/1977, de 7 
de septiembre, en el que constituirán una 
Escala a extinguir, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 2.0 del Real Decreto- 
to 490/1978, de 2 de marzo. 
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